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RESUMEN

El presente texto aborda a la televisión pública desde el ámbito de la economía política y las 

disposiciones estatales, para luego referirlas al desempeño en este ámbito de la televisión 

cultural en lo que denominamos el modelo europeo, el estadounidense y el modelo mexicano. 

El planteamiento parte de la revisión histórica que dará lugar a la trayectoria de los modelos 

estudiados. El concepto de televisión cultural abarcará las distintas manifestaciones de un sis-

tema cuyo objetivo central no es el lucro. Se identifican dentro de los dos modelos de televisión 

pública, los cambios habidos a partir de 1980, cuando el sistema europeo toma en cuenta al 

mercado y la televisión en general pasa por modificaciones en la tecnología, la oferta y conse-

cuentemente la audiencia. Se muestra una instantánea 2007, consistente en datos cuantitativos 

de las televisoras públicas en México.

Este artículo constituye un avance de un trabajo extenso denominado “El impacto de la 

televisión pública en la cultura mediática”, IN 302807-2 y abarcará los casos de México, Brasil 

y Venezuela. El proyecto cuenta con apoyo de PAPIIT-DGAPA-UNAM.
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 ABSTRACT

The subject of this article is public television, its development in Europe, the United States and 

Mexico. We consider two different times in its evolution. The first goes from 1950 when public 

television is established in European developed countries, then it appears in the United States 

as educational and in Mexico, Channel 11 is born in 1958. The second period goes from 1985 

to present. Private options are licensed in Europe, in the U.S. there are changes with the open-

ing of PBS and in Mexico public television system grows. Also new technologies contribute to 

modify audiences and to multiply channels.

This article is part of a large project named “Public television impact in media culture. 

The cases of Mexico, Venezuela and Brasil” sponsored by National Autonomous University of 

Mexico, UNAM through DGAPA-PAPIIT IN 302807-2. 
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INTRODUCCIÓN 

La discusión sobre los medios públicos ha recuperado vigencia. Después de muchos años de 
quedar en el olvido, hoy con el surgimiento de las nuevas tecnologías, de la convergencia y lo 
digital, la discusión se reaviva, especialmente en Europa y en América Latina. Los cambios son 
motivo de análisis, el futuro de tales medios causa preocupación tanto en los gobiernos como 
entre los académicos.

A casi seis décadas de su nacimiento, la televisión pública ha recorrido senderos diversos 
y se ha transformado de manera distinta en el mundo. De acuerdo con las investigaciones que 
hemos realizado hasta el momento, podemos distinguir dos modelos: el europeo y el estado-
unidense. El primero en aparecer fue el europeo y lo hizo como un monopolio estatal. Hacia 
mediados de los años 80, tal situación comenzó a cambiar. A partir de entonces, el servicio pú-
blico televisivo se ha enfrentado a varios dilemas: la competencia con la opción privada, tanto 
por la audiencia como por la publicidad, la aparición de canales temáticos debido al desarrollo 
de la tecnología: cable, satélite y señal digital terrestre. La pérdida paulatina de la confianza de 
los espectadores y la disminución del apoyo gubernamental, especialmente cuando el poder lo 
detentan los partidos de derecha. 

El modelo mexicano inicia su evolución casi al mismo tiempo que el estadounidense. En 
la medida en que el modelo comercial adoptado en nuestro país es muy semejante al norte-
americano, la influencia de éste en la televisión mexicana resulta determinante. Se privilegia 
a los privados y los públicos se encuentran en un lugar marginal. A partir de los años 80, ya 
consolidado el modelo de lucro, el público comienza a crecer hasta tomar las dimensiones en 
que se encuentra hoy.

Desde nuestro punto de vista, México, se encuentra en un sitio intermedio, entre el mo-
delo europeo y el estadounidense y tiene ya una larga historia, llena de altibajos, de paradojas, 
de búsquedas y retrocesos. También cuenta con 31 emisoras públicas diseminadas por toda la 
República, cuyas características están lejos de alcanzar la unidad. Tanto en el aspecto de lugar 
en el dial, salida al aire, infraestructura, presupuesto, organigrama y régimen legal, como en la 
producción de contenidos propios, hay notables diferencias.

Desde el 2000, algunos directivos, tanto de la radio como la televisión pública del país, 
han iniciado la búsqueda de iniciativas legales que permitan a estos medios transitar a la vía 
digital en aras de sobrevivir como una opción en el cuadrante. Desde su nacimiento la televisión 
pública se mantuvo dentro del mismo régimen legal que la privada.

No pretendemos en este artículo abarcar de manera profunda los tópicos enunciados arri-
ba, simplemente abordaremos de manera general y en una primera versión, los asuntos que nos 
parecen clave para entender la situación actual de los medios públicos mexicanos —con énfasis 
en la televisión. 

EL PUNTO DE PARTIDA TEÓRICO

El texto que presentamos se asienta en los postulados teóricos de la economía política de la cul-
tura y la comunicación. Consideramos así que la pantalla casera forma parte de un sistema de 
medios global en donde la faceta privada y la pública se encuentran entrelazadas. Su desarrollo 
ha dependido de las decisiones del sistema político en el cual nacieron y operan. Los contenidos 
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constituyen el reflejo de ese proceso complejo y cambiante, son producto de la cultura, del mer-
cado, de la organización capitalista y de las formas de valorización propias de cada sociedad y 
etapa histórica. A lo anterior corresponde la existencia de un tipo especial de audiencia. Esta 
ha sido entrenada en un conjunto particular de gustos (Bourdieu, 1998) o preferencias, según el 
capital cultural y económico del que disfrute, para responder a la oferta existente. 

En los parámetros de la economía política, a las televisoras públicas no se les pueden apli-
car la totalidad de los conceptos analíticos que forman el cuerpo teórico de la disciplina, debido 
a que su objetivo central no es el lucro. Sin embargo en su función organizativa funcionan como 
empresas, producen y distribuyen como empresas. En el aspecto económico su objetivo es 
allegarse los fondos suficientes para mantenerse como parte de la oferta cultural, así como para 
crecer y darle al público productos de alta calidad que sean competitivos con lo que ofrece la 
televisión privada, especialmente a partir de que dicha opción pública entra al mercado. En este 
tipo de televisión, la competencia con los consorcios se manifiesta en la búsqueda de la lealtad 
de la audiencia. En la ampliación de esos públicos y en lo que se denomina tanto share como 
raiting. No para venderles productos y ser la mercancía que se ofrece a los publicistas, sino en 
aras de proporcionar un servicio cultural cuya rentabilidad será social y no monetaria. El lugar 
que ocupen, resultado de esa competencia, está determinado en gran parte por el contexto de 
los medios de un país o de una región. 

De acuerdo con Juan Carlos Miguel (1993), los grupos deben considerar en sus estra-
tegias, cinco fuerzas de la competencia: la que se genera entre las ya establecidas. Cada una 
tendrá que diferenciarse de las demás, buscar su perfil e identidad. Este punto es especialmente 
importante cuando se trata de televisoras públicas. La segunda fuerza es la de las nuevas em-
presas que aparecen en el mercado. La tercera es justamente la de “los productos sustitutivos”. 
La televisión pública puede considerarse un “producto sustitutivo” que no representa amenaza 
en el terreno económico, señala Miguel. Sin embargo si lo es, y de manera fundamental, en el 
mercado y la lucha simbólica.

La cuarta fuerza es la de los proveedores. De acuerdo con su poder de negociación, se 
imponen los productos y los precios. Las televisoras culturales acuden a proveedores externos 
para completar su carta programática. Y la oferta en esta materia es reducida, por lo cual se 
dificulta la diversificación. Los precios también suelen ser un obstáculo en razón de lo limitado 
de los presupuestos.

Finalmente se encuentra el poder de negociación de los agentes del mercado, en el caso de 
las televisoras privadas, mediante la publicidad. En la pantalla chica cultural mexicana, los clien-
tes suelen ser las instancias gubernamentales a quienes se acude para que se financie la operación. 
En este caso el poder depende del interés que tenga el Estado en apoyar a este tipo de medios, 
mientras que los requerimientos de capital suelen fluir cuando se acepta como responsabilidad 
gubernamental la existencia de dichos emisores. En caso contrario, los recursos escasean. El di-
nero fluye hacia los privados para lograr la promoción de políticos y estrategias gubernamentales, 
en lo que he llamado un subsidio indirecto. Ello provoca que se descuide a los medios públicos.

LA POLÍTICA CULTURAL

La política tiene que ver con la manera en que el Estado articula e impone reglas a la sociedad. 
Estas pueden provenir de un consenso, cuando se trata de un estado democrático, o bien pueden 



 220 | ISSN 1696-2079

FLORENCE TOUSSAINT ALCARAZ 

ser formuladas de manera unilateral por gobernantes autocráticos. Dichas reglas deben asegu-
rar la gobernabilidad de una nación y su desarrollo. Cuando éste se interrumpe, surgen conflic-
tos generalizados o incluso insurrecciones, y es que la política no ha sido aplicada a favor de los 
gobernados, ni con su beneplácito. Por lo general esto lleva a una crisis y a un cambio.

Las reglas generales de la política se adaptan a las distintas esferas de lo social. En el caso 
de lo que nos ocupa, retomaremos el concepto acuñado por Toby Miller y George Yudice (2004: 
11) sobre política cultural. Dicen estos autores que la cultura se vincula con la política “en dos 
registros: el estético y el antropológico. En el registro estético, la producción artística surge 
de individuos creativos y se la juzga según criterios estéticos encuadrados por los intereses y 
prácticas de la crítica y la historia cultural. (…) El registro antropológico (…) toma la cultura 
como un indicador de la manera en que vivimos, el sentido del lugar y el de persona que nos 
vuelven humanos…”.

Señalan además cómo lo estético distingue a las personas dentro de una comunidad, mien-
tras que lo antropológico marca las diferencias entre comunidades. Los grupos pertenecientes a 
una misma sociedad, pueden apreciar de distinta manera lo estético gracias a su capital cultural, 
de acuerdo con el concepto de Bourdieu (1998), mientras que por ejemplo entre países, la lengua, 
la religión, las costumbres, la economía y la historia dan identidades distintas a las naciones. De 
acuerdo con cada país, la política cultural se materializa, tanto en las acciones del Estado, como 
en sus instituciones. Estas se convierten en el puente entre lo estético y lo antropológico. 

Según el planteamiento general del proyecto, la política cultural del Estado mexicano, 
respecto de la televisión, se ha manifestado en dos vertientes, mismas que constituyen dos 
secciones de la investigación. Por un lado el marco legal, que ha surgido de la toma de ciertas 
decisiones y de la lucha de fracciones diversas dentro del grupo gobernante, para darle un mar-
co de acción a este medio dentro de un funcionamiento especial. Éste no constituye parte del 
avance que hoy presentamos. 

De otra parte se analizará esa política traducida en instituciones, es decir en los sistemas 
televisivos que se han ido creando y que conforman actualmente un conglomerado con un perfil 
definido. Éste se va moldeando de acuerdo con las políticas del gobierno en turno, generalmen-
te sexenales. Pero también con las aportaciones que el público realiza a través de organismos 
de la sociedad civil, de los críticos, de los académicos y de miembros del Congreso que han 
participado en el debate acerca de la necesidad de que existan las televisoras públicas.

Otro elemento que conforma el marco general desde el cual se considerarán, tanto las po-
líticas como las instituciones, es el de la globalización con sus contradicciones y el surgimiento 
de lo que se llama “sociedad de la información y el conocimiento”. En términos tecnológicos, 
la “sociedad en red” se traduce en “convergencia” de sistemas y aparatos gracias a lo digital. 
La cultura recibe así un impacto significativo que la ha llevado a transitar de lo mediático a la 
“cultura de la virtualidad real”, como la llama Carlos Guzmán Cárdenas en la introducción al 
libro Las cifras de los medios de comunicación en Venezuela. 

El análisis de los cambios y fenómenos que caracterizan la cultura en la que vivimos, y 
la relación de ésta con los inéditos elementos que configuran la denominada “nueva economía” 
requiere ir más allá de las barreras disciplinarias tradicionales… (2006: 16).

A continuación expondremos de manera general datos sobre el modelo europeo, tal y 
como se ha desarrollado y funciona en la actualidad.
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MODELO EUROPEO

La televisión pública nació en países europeos de alto desarrollo como Gran Bretaña, Francia, 
Alemania, Bélgica, España, Italia, Dinamarca, Suecia, Noruega, entre los más destacados. Y lo 
hizo como un monopolio. No se consideró que la televisión pudiese ser otra cosa que un servicio 
público. Lo limitado del espectro, considerado en ese tiempo un bien escaso, ayudó a que la 
televisión fuese controlada en su totalidad por el Estado y además que se considerara que debía 
ser vista nacionalmente ya que existía una audiencia unificada. Tales canales no podían sino 
ser sostenidos por los espectadores a través del Estado, quien a su vez lo hacía por medio de un 
subsidio establecido por ley. Se generó un impuesto especial al uso y sintonía de la televisión y 
la radio públicas, llamado canon. La publicidad no fue aceptada como una fuente de ingresos 
para estas televisoras.

Históricamente se consideró que la legitimidad de la televisión pública provenía de dar 
un servicio a la comunidad que fuese universal y sin interrupciones. Por tal motivo el acceso 
debía ser gratuito y la difusión por señal abierta. Los objetivos de dicho servicio comprendían 
la educación, la cultura y lo informativo.

Otra fuente de legitimidad se desprendía de la preferencia del público, en virtud de que iba 
dirigida a éste, mediante una política nacional y unos principios que señalaban a los ciudadanos 
como poseedores. Aún hoy, encuestas y estudios revelan que si bien la televisión cultural no 
tiene el 100 por ciento de la sintonía, si es vista como altamente satisfactoria para quienes la 
sintonizan. De acuerdo con datos de la SVT Sueca, 84 de los 100 programas más vistos en el 
2000 fueron suyos (Edin: 2006). Según Neil Mundy (2007), la satisfacción del público europeo 
que ve la televisión cultural es plena, aunque la sintonía de los programas específicos sea baja.

Una tercera fuente de legitimidad proviene de las políticas estatales. Se considera que el 
Estado debe garantizar la unidad de la nación y una televisión aérea abierta y gratuita (autores 
europeos la llaman generalista) provee la posibilidad de hacerlo, se garantiza así también el que 
el espacio público se preserve de la ingerencia de intereses anti-nacionales y de comercio.

Durante treinta años, el espectro radioeléctrico se consideró un bien finito y escaso que no 
podía fragmentarse. Por ello, los canales debían ser de alcance nacional. Esta tecnología concor-
daba con una audiencia unificada, aun así dispersa por todo el territorio de los estados nación.

Lo anterior cambió con la ingerencia del neoliberalismo, modelo económico desarrollado 
por Milton Friedman en la Universidad de Chicago en los años 50 e implantado en algunos 
países de América Latina hacia 1970, a partir de golpes de estado y una política de terror en 
contra de los opositores (Klein: 2007). En 1982, cuando la popularidad de Margareth Thatcher 
en Inglaterra había descendido al 25%, la guerra de las Malvinas le dio la oportunidad de au-
mentarla. El triunfo frente a los argentinos le permitió implementar la política neoliberal, en 
contra de sus propios ciudadanos. En Estados Unidos, el régimen de Ronald Reagan hizo otro 
tanto, aunque no logró un desmantelamiento de los sindicatos como en Gran Bretaña (Klein: 
2007). La tendencia de esta nueva economía-política llegó al resto del mundo, casi todos los 
países europeos, incluso aquellos que tenían en ese momento un gobierno socialista como Fran-
cia, decidieron adoptar ciertas medidas neoliberales y abrir áreas de la economía controladas en 
su totalidad por el Estado, como la televisión y la radio, a la industria y el comercio. Tal fue el 
inicio de un sistema de medios librado, en parte, a las fuerzas del mercado.

La propuesta económica cuyos principios fundamentales son la privatización de los ser-
vicios, la transformación de toda actividad en un negocio, en una mercancía y en un producto 
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intercambiable, y la expansión de las industrias, se conjuga con la propuesta social de acabar 
con las conquistas laborales de los trabajadores, con los sindicatos y favorecer al capital para 
que acreciente sus ganancias. A partir de la inserción de los canales audiovisuales públicos 
en el mercado, dio lugar a una encrucijada que hoy constituye un dilema para dichos medios: 
competir por el público y los ingresos, sin desaparecer como una opción distinta, sin asimilarse 
a los parámetros del mercantilismo, del consumo y de los valores individualistas. 

Edin (2006) ha señalado que los cambios tecnológicos de los 80 significaron no solamente 
que el servicio público se vio forzado a competir por la audiencia con los sistemas multicanales 
privados, también que el concepto de audiencia como público nacional se vio cuestionada. El 
desarrollo de los sistemas de cable, que agregaron frecuencias a las aéreas gratuitas, comenzó 
a fragmentar a la audiencia, dando lugar a públicos especializados. Al mismo tiempo, al preva-
lecer el modelo de economía política denominado neoliberalismo, —como señalamos antes— 
hizo que apareciera en esos países la figura de la televisión privada. Sin embargo, siguieron 
considerándose a los canales públicos como una necesidad.

El proceso de fragmentación se produjo apoyado en el desarrollo técnico. En televisión, 
se abrió una nueva banda, el VHF que se agregó a la UHF. Al cable, existente desde los años 
60, se sumó, en los 80 el satélite y poco después la recepción en antenas domésticas, el llamado 
DTH (directo al hogar). De esta manera se multiplicaron las vías de distribución, o las ventanas 
como suelen denominarse.

Una década después, un nuevo medio se había agregado a los anteriores: Internet, que 
se difundió gracias a los satélites y sobre todo a un procedimiento técnico que haría posible 
la convergencia: la tecnología digital. Tanto la convergencia como lo digital intensificaron la 
multiplicación de canales y por tanto de vías distributivas, ya no sólo de audio y video, también 
de servicios de telecomunicaciones, lo que le dio valor agregado al espectro.

Algunos autores europeos han señalado la participación en el mercado, como uno de los 
motivos fundamentales de los cambios en la televisión pública de sus países. Sondergard (2006), 
académico danés, explica que al insertarse en el mercado la pantalla pública se hizo más vulne-
rable. En tales circunstancias se debió tomar en cuenta a la privada y por otro lado luchar por ob-
tener recursos financieros. Para justificarse se ha propuesto competir por el público, sin tener las 
opciones de la privada. Así las exigencias cuantitativas la han desvirtuado. “En un sistema basado 
en la competencia (…) La DR tiene que buscar su legitimidad directamente en la audiencia cuya 
satisfacción con los programas se ha vuelto crucial; la legitimidad de la compañía ante los políti-
cos se convirtió en secundaria” (Sondergaard, 2006: 55). Apareció una nueva contradicción entre 
el alcance masivo del cual goza lo televisado frente a la calidad requerida por las emisoras del 
Estado; entre la necesidad de competir en el mercado y el perfil que distingue a una opción que no 
puede basar su existencia en el lucro. Y también entre la oferta generalista y la individualizada.

Ahora bien, dicho autor señalará, de inicio, que la adopción de un nuevo modelo televisivo 
en su país, proviene del cambio político que significó que la centro-derecha desplazara a los 
socialdemócratas del poder. 

Por su parte, Anna Edin (2006), quien describe el panorama sueco, coincide en señalar 
a los cambios tecnológicos de los años 80 como una de las bases de las transformaciones en 
el servicio público televisivo. Si bien el concepto de audiencia como público nacional se vio 
cuestionado, el de servicio público se reorientó ya que tiene numerosas interpretaciones, en 
esencia presupone la existencia de una audiencia nacional que se interesa por el servicio y desea 
obtenerlo. Ya sin importar su tamaño.
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Las modificaciones en el servicio público, que ofrece la televisión del Estado, atrave-
saron cuatro fases que dieron lugar al mismo número de modelos. En síntesis, Edin plantea 
la existencia en principio de un modelo de unidad (el Estado monopolizaba la propiedad y 
uso de los canales). Vino luego el modelo plural (diversidad en la unidad que fue introduci-
do en los 60 dentro del monopolio estatal). El centro periferia (la unidad en la diversidad, 
establecido en los 90 con canales privados y públicos). La extrema fragmentación (el centro 
se ha desintegrado y la audiencia se ha extendido entre miles de canales, corresponde a la 
actualidad).

La autora proporciona los datos que da la propia institución acerca de la confianza de los 
televidentes en la televisión pública sueca, la SVT, aunque señala que tiene algunas reticencias, 
debido a que la situación ha cambiado: el tiempo de sintonía general aumentó, mientras que el 
de la SVT declinó. También señala que el mandato del servicio público no ha sido establecido 
de manera clara, después de los cambios. Se supone que éste debe tener la responsabilidad de 
asegurar la democracia en todos los sentidos, así como la satisfacción individual respecto de la 
programación. 

Las demandas son muchas, vagas y frecuentemente contradictorias. La carta programática 
debe ser tan multi facética y variada que iría de lo totalmente popular a lo excéntrico; debe darle 
al público lo que quiere y al mismo tiempo sensaciones inéditas e inesperadas (2006: 62).

Parece pertinente hablar aquí de la experiencia española, en la medida en que en 2006, 
estableció una nueva organización para la televisión pública, después de un periodo de grandes 
contradicciones, de declive de su audiencia, de una deuda adquirida que no se podía pagar y de 
la pérdida de confianza del público. Carmen Caffarel, encargada por el gobierno para reorientar 
a los medios públicos, explica en su libro Hacia la radio televisión española de los ciudadanos 

(2007), publicado después de que dejó el cargo y volvió a la academia, la manera en que se creó 
la nueva Corporación RTVE, cuya oferta es de dos canales generalistas: TVE 1 y LA 2; TVE 
Internacional que cuenta con 4 canales temáticos: Canal Clásico, Teledeporte, Canal Nostalgia 
y Canal 24 horas (de noticias). Además integra la señal de Internet con teletexto, Canal 24 horas 
y Radio 5, los tres noticiosos. Radio Nacional de España y RTVE Música.

La propuesta marcó 4 límites: Que prevaleciera una marcada faceta de servicio público, 
consciente de la rentabilidad social desde donde juzgar la programación. Independencia del 
organismo mediante un estatuto, órganos de gestión y control adecuados. Financiación que 
cuente con subvención pública. Ingresos publicitarios sujetos a rigurosas limitaciones.

En el interés de la Corporación se estableció la defensa del modelo europeo de servicio 
público frente al modelo estadounidense. La creación del defensor del telespectador y radio 
oyente con un código de auto regulación. Se buscó establecer un servicio público potente, es-
tablemente financiado, eficaz y eficiente; plural e independiente en contenidos; que piense en 
los ciudadanos como sus auténticos propietarios. Para ello habría que lograrlo sin depender de 
modas, tendencias o criterios puramente mercantiles.

La oferta pública cuenta además con 12 canales autonómicos, 2 plataformas digitales más 
tres grupos de televisión de cable. Con esto se preparan para el apagón analógico que será en 
2010 y también para enfrentar las transformaciones en el espectro radioeléctrico debido a la 
nueva tecnología. Lo hacen además con un espíritu democrático que, sin despreciar al mercado, 
promueve lo que llaman la “rentabilidad social” de la oferta pública.
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Pese a las innovaciones, Enrique Bustamante1 señaló que el proyecto no está terminado, 
ya que aún no se nombra al órgano regulador que tome en sus manos la dirección de la Corpo-
ración. Sin ello todo el planteamiento se tambalea.

EL MODELO ESTADOUNIDENSE

La legislación de medios electrónicos en Estados Unidos no contempla la figura de la conce-
sión, se otorga un permiso para operar mediante una solicitud al gobierno. Cualquier frecuencia 
tiene la posibilidad de dedicarse al comercio. Desde el principio los permisos contemplaron la 
posibilidad de vender los espacios, ya que en los años 30, en la Unión Americana la ideología 
prevaleciente era la de dejar a la iniciativa privada el manejo de toda industria, y los medios se 
consideraron así. No hubo prohibiciones para aquellos radiodifusores que desearan utilizar su 
permiso para servir fines culturales.

En consecuencia, al aparecer la televisión en Estados Unidos ésta fue destinada mayorita-
riamente al mercado. La radio, su antecedente más inmediato, nació ligada a lo educativo, pero 
casi enseguida el gobierno decidió que se desarrollara en el ámbito privado. “En 1925 se formó 
la Nacional Association of Educational Broadcasters (Asociación Nacional de Radiodifusores 
Educativos) NAEB” que tomó parte en la lucha por lograr que el gobierno destinara frecuencias 
a instituciones educativas. Durante los años 1941 y 1945, debido a la segunda guerra mundial, el 
gobierno dejó de otorgar frecuencias. Las pocas existentes eran comerciales y se agruparon en 
forma de oligopolio con el beneplácito del Estado. Al destrabar los procesos de otorgamiento de 
licencias en 1952, la Comisión Federal de Comunicaciones (FCC), bajo la presión de diversos 
grupos relacionados con instituciones educativas, reservó 242 canales en diferentes partes del 
país (80 en VHF y 162 en UHF) para uso no comercial (Sánchez Ruiz, 1993).

Paradójicamente, según comenta Enrique Sánchez, las compañías privadas apoyaban el 
surgimiento de las no lucrativas con el propósito de evitar que otra empresa mercantil compi-
tiera en su plaza, por la publicidad y el público. Desde el principio, la Fundación Ford destinó 
recursos a la televisión pública y sigue haciéndolo hasta la fecha. En su reporte de 2007, señaló 
que “en los pasados 55 años, la Fundación Ford ha proveído 448 millones de dólares para apoyar 
a los medios de servicio público”. En 2005 lanzó un programa llamado Perspectivas globales 

en la era digital: transformando a los medios de servicio público, asignándole un presupuesto 
de 50,5 millones de dólares, de esa cantidad 10 millones serán para PBS, 12,25 más están des-
tinados a otras opciones televisivas no lucrativas (Ford Reports, 2007: 17). 

Las fuentes de financiamiento provienen de fundaciones, de subastas llevadas a cabo 
por las propias emisoras, de donativos, de patrocinios y de la venta tanto de tiempo como de 
servicios a particulares o bien a instituciones educativas. Se practica también la suscripción. 
Con este método, las comunidades a las cuales atienden las televisoras participan y se hacen 
cargo de su sostén económico. El gobierno sólo apoya con los permisos, pero no tiene la 
obligación de hacerlo, sobre todo el federal. Ninguna ley obliga a mantener a la televisión 
pública. 

Si bien una parte de los recursos provienen del gobierno, han sido instancias locales, 
estatales y algunas universidades las que han apoyado a la televisión no lucrativa. “En 1962 
estableció en un decreto la condición de que el gobierno federal otorgaría un dólar por cada dos 
que se obtuvieran por otras fuentes” (Sánchez Ruiz, supra: 50). Sin embargo dicha medida no 
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dio los frutos esperados. Años después, se crea en 1967, la Public Broadcasting Corporation 
(Corporación para la Radiodifusión Pública) para apoyar a la televisión pública mediante finan-
ciamiento federal aprobado por el Congreso.

El gobierno de George Bush se mostró especialmente severo con los medios públicos, 
incluso instruyó a la FCC para que liberalizara de manera importante los mercados locales. En 
2003, la Comisión iba a flexibilizar las reglas, para que un emisor pudiese abarcar mayor au-
diencia nacional, pasando de 35 a 45%. Aumentaría el número de estaciones propiedad de una 
sola empresa en un mercado local y eliminaría las restricciones para tener propiedad cruzada 
entre periódicos y estaciones televisivas. Tal situación provocó una reacción negativa de parte 
de los ciudadanos, con lo cual el cambio se dio en el paso de propiedad nacional de 35 a 39% 
(Ford Reports: 2007). Las medidas favorables a la gran industria, de parte de senadores y dipu-
tados se explican, en parte, por el lobby llevado a cabo. Los empresarios de medios “gastaron 
entre 1998 y 2006 más de mil quinientos millones de dólares entre miembros del Congreso de 
ambos partidos” (Ford Reports, 2007: 20).

El contexto mediático en Estados Unidos se caracteriza por una gran concentración de 
la propiedad de conglomerados multimedia, que abarcan gran parte de los países capitalistas. 
Entre 1940 y 1990, más de 250 periódicos cerraron. Otros cientos fueron adquiridos por consor-
cios. En la actualidad menos de 300 de los 1.500 diarios del país son independientes de alguna 
cadena. El 80% pertenecen a una de las dos grandes: Gannet o Tribune Company.

En las dos décadas pasadas, compañías como General Electric, News Corporation, Dis-
ney, Viacom y Time-Warner se han apoderado de cadenas de televisión, periódicos, revistas, 
editoriales, internet, cable y satélite. De 1995 a 2003, las 10 mayores propietarias de estaciones 
televisivas crecieron de 104 emisoras con ganancias de 5.900 millones de dólares al año a 229 
emisoras con beneficios de 11.800 millones de dólares anuales. Tal situación deja a las minorías 
en la marginalidad. En octubre de 2007, poseían 43 estaciones comerciales poderosas, el 3% 
del total nacional.

Actualmente PBS agrupa alrededor de 347 estaciones diseminadas por todo el territorio 
estadounidense, como red es la mayor, sin embargo apenas obtiene un 2% del público del país 
(Ortega, 2006: 102). 

Otra fuente señala que PBS es una corporación privada no lucrativa cuyos miembros son 
las estaciones públicas de televisión. Provee programación a 355 estaciones de 50 estados de 
la Unión, además de Puerto Rico, las islas Vírgenes, Guam y Samoa. Alcanza el 99 por ciento 
de tele hogares; 73 millones de personas en 46 millones de hogares la sintonizan durante un 
promedio de una semana (Ford Reports, 2007: 20).

EL CONCEPTO DE TELEVISIÓN PÚBLICA EN MÉXICO

Con base en el desarrollo histórico y político de la televisión pública en México, la definimos 
como todos los sistemas, aparatos, canales que, independientemente de los contenidos que di-
fundan, han surgido de un apremio estético, de un interés político, de un objetivo que apunta 
al uso social y educativo de una tecnología, al servicio público con un alcance masivo y que 
dependen de alguna instancia del Estado. Se les denomina de distintas maneras: oficial, públi-
ca, permisionada, no lucrativa, gubernamental, estatal, cultural, sin embargo atienden, para ser 
consideradas así, al mismo principio.
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En parte de la bibliografía consultada encontramos críticas a la denominación de televi-
sión pública, al partir de las experiencias europeas, canadienses e incluso de Estados Unidos, la 
característica esencial que las definiría, sería su autonomía relativa respecto del poder estable-
cido y el que las leyes garanticen un financiamiento suficiente para su operación. En algunos 
casos, se considera que pueden vender su tiempo bajo estrictas regulaciones para evitar su 
mercantilización. En los países europeos que conservan el servicio público, éste es sostenido 
en gran parte por los ciudadanos, a través del impuesto denominado canon.

En México, ninguna de las características anteriores está presente en los medios estu-
diados. Sin embargo, considero que la denominación de públicos les viene otorgada de origen 
por la Constitución de la República. El artículo 27, señala como propiedad original de la 
nación, el espacio aéreo por donde transitan las ondas electromagnéticas. Por tanto ningún 
particular puede hacer uso de éstas, a menos de que obtenga una concesión. En términos es-
trictos toda la televisión es pública. Y la que se encuentra a cargo de instituciones públicas, 
no puede ser denominada de otra manera. De ahí que nos refiramos a televisión pública, para 
considerar aquellas señales cuyo objetivo fundamental es difundir una señal proveniente de 
instituciones del Estado. Lo que no se encuentra legislado es el servicio público. Éste se en-
cuentra definido en la Constitución de la República en el artículo 28, sin embargo la actual 
ley Federal de Radio y Televisión no habla de un servicio público para referirse a los medios, 
sino que los denomina como entes de interés público. Una radiodifusión de servicio público 
debería atender a todos los habitantes del país, es decir ser universal. Asimismo, producir una 
señal sin interrupciones, plural, que satisfaga las necesidades de información, educativas y 
culturales. 

Según las indagaciones llevadas a cabo, en el país no puede hablarse de la existencia de 
una radiodifusión de servicio público.

Con el surgimiento de la televisión como industria en 1950, el Estado mexicano otorgó 
a la inversión privada, el usufructo de señales definidas por la Constitución de la República, 
mediante concesiones, para que desarrollaran el gran negocio que hoy consiste en la existencia 
de los consorcios privados Televisa, TvAzteca, Multivisión, todos ellos de alcance nacional e 
internacional, además de otros pequeños grupos locales. 

Paralelamente se estableció el criterio de reservar para uso público una porción minorita-
ria del espectro. Así la ley Federal de Radio y Televisión estableció la existencia de concesiones 
otorgadas a particulares y permisos, éstos para instituciones que quisieran dar un servicio a 
la comunidad de tipo cultural y educativo. Se les negó la posibilidad de allegarse recursos por 
medio de la venta de su tiempo.

El planteamiento jurídico que facultaba al Estado a hacer uso del espectro electromagné-
tico, se hizo patente —en televisión— hasta que apareció, en 1958, Canal 11. La emisora fue 
adscrita al Instituto Politécnico Nacional y así opera hasta la fecha.

A partir de entonces, se desarrolló en México un sistema mixto de emisores. El crecimien-
to de la infraestructura, de los contenidos y de la audiencia televisiva pública se mantuvo a la 
zaga de la privada. En este aspecto la brecha entre una y otra se fue ampliando de tal manera 
que hoy, apenas un 32% del total de frecuencias corresponde a las permisionadas, mientras que 
las concesiones se han volcado en dos grandes oligopolios de señal abierta, varios grupos de 
señal de paga y dos grupos de medios en abierto regionales.

La televisión pública mexicana tiene una historia de casi cincuenta años. Es accidentada y 
con numerosos altibajos, sin embargo ha dado lugar a un modelo propio, más cerca del estado-
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unidense que del europeo pero que constituye el mayor sistema de este tipo en América Latina. 
Para comprender su situación contemporánea, recurriremos a la descripción de su historia.

LA HISTORIA MEXICANA EN MEDIOS PÚBLICOS

Después de Canal 11, dos intentos gubernamentales por tomar la pantalla chica para fines edu-
cativos y culturales, naufragaron. El primero nació en 1969 con motivo del Decreto que dotaba 
al Estado con 12,5% del tiempo al aire a cambio de no pagar en efectivo, el impuesto al usu-
fructo de los bienes de la nación. Se establece la Comisión de Radiodifusión para producir esos 
segmentos. Poco después otro Decreto presidencial crea la Red Federal de Televisión, integrada 
por 37 estaciones distribuidas en toda la República. Estas estaciones habrían de volverse con el 
tiempo parte de las repetidoras de Imevisión, hoy reconvertidas a los fines de lucro en la nueva 
empresa, surgida en 1993: TvAzteca.

El segundo intento comenzó en 1972 cuando Somex adquirió la totalidad de las acciones 
de Corporación Mexicana de Televisión, concesionaria de Canal 13. En sus inicios el canal 
buscó ofrecer programas culturales relacionados con las letras, y novelas adaptadas a la tele-
visión. 

Durante el sexenio de Miguel de la Madrid (1982-88) se crea un sistema televisivo dotado 
de tres señales: Canal 13, Canal 7 y Canal 22 y cobertura nacional. Se le denominó Imevisión y 
se le adjudicaron al Canal 7, las noventa y nueve repetidoras que habían sido de Televisión de la 
República Mexicana. Al 13 se le adjuntó una red de 37 repetidoras en el país. Con este consorcio 
público la televisión cultural creció hasta abarcar un público importante. Inició la producción 
de series grabadas de ficción, modernizó sus noticiarios, los mismos que se beneficiaron de 
corresponsales y enviados especiales. Produjo, además, algunos programas deportivos y de 
comedia, cuyas versiones modificadas pueden aún verse en la televisora privada Azteca.

Al crecer y convertirse en un consorcio con dos cadenas al aire, Canal 7 y 13 y un canal 
metropolitano, el 22, Imevisión comenzó a querer competir con Televisa. A partir del cuarto año 
del sexenio de Miguel de la Madrid, paulatinamente abandonó su enfoque propio y copió fórmu-
las comerciales, con lo cual pasó de inmediato a la retaguardia de las propuestas estatales.

La política privatizadora y neoliberal desatada en el sexenio de Carlos Salinas de Gortari 
(1988-1994) afectó de manera particularmente dura a los medios públicos. En 1993 Imevisión se 
disolvió, fueron subastadas sus redes 7 y 13 y adquiridas por Salinas Pliego con lo cual aparece 
en el espectro TvAzteca.2

El tercer intento, aun vigente, es Canal 22. Nació al mismo tiempo que se vendía Ime-
visión. Fue rescatado del paquete de medios ofrecidos a la iniciativa privada. Con todas las 
vicisitudes de los canales gubernamentales, ha vivido ya casi tres sexenios y lleva dos etapas. 
La primera estuvo dedicada a difundir la cultura, en su mayor parte producciones televisivas 
del extranjero conseguidas en las fuentes más prolíficas y avanzadas. 

Una política que dio preferencia a lo foráneo diluyó las posibilidades de crear algo nuevo 
y original. Sin embargo algunos documentales, programas sobre cine nacional, entrevistas en 
el estudio y el noticiario cultural aportaron elementos para decir que la televisión cultural de 
México existía. 

En su segunda época (2000-2006) intentó mayor producción propia con lo cual desarro-
llaron algunas propuestas, aunque no del todo originales. Incluso podría señalarse una cierta 
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tendencia a imitar las formas vanguardistas de la televisión comercial en señal de paga y los 
videoclips. El noticiario cultural dejó de ser únicamente de asuntos artísticos para volver la 
mirada a la realidad política y social. Y no en todos los casos justificó la inclusión de ciertos 
temas. Se abandonaron en cambio asuntos que sólo esta televisora tocaba como las crónicas 
urbanas, las críticas a la arquitectura, la recreación de ambientes y paisajes de la ciudad. Se le 
dio prioridad a la forma sobre el contenido en busca de un público más amplio. 

La tercera etapa comienza a fines de 2006. Luego de una elección totalmente cuestiona-
da en la que se presume fraude, el país continúa transitando por la vía marcada por el Partido 
Acción Nacional, de derecha. Canal 22 tiene como director a un escritor destacado que, sin 
embargo, no puede evitar que los planteamientos generales del Gobierno se inmiscuyan con la 
programación. La producción propia disminuyó, centrándose en las letras y las bellas artes. Se 
introdujo la figura del ombudsman para los televidentes del canal, sustentado en un código de 
ética. Con ello se propugna por la auto regulación en un contexto en que los privados buscan 
ampliar sus privilegios y evitar que se legisle para acotar sus posibilidades de hacer política a 
través de los medios.

Dos experiencias de Televisa con la divulgación cultural también fracasaron. En la pri-
mera intervino la Universidad Nacional Autónoma de México. La institución educativa a la 
cual se le había escatimado el usufructo de un canal propio, firmó el 27 de junio de 1977 un 
convenio con la concesionaria mediante el cual se transmitirían cinco horas diarias de clases. 
El entonces rector Guillermo Soberón buscó limitar los efectos de la huelga de los trabajadores 
que se llevaba a cabo. Este convenio fue ratificado en 1983 por el ex rector Rivero Serrano. Para 
ese momento había 12.250 horas producidas, la gran mayoría como curso frente a la cámara, 
sin apoyos visuales ni edición. El acuerdo fue diluyéndose y bajo el rectorado de José Sarukan 
prácticamente desapareció.

El otro experimento se debió a la necesidad coyuntural de investir a la empresa de medios 
más grande de habla hispana, con un viso de legitimidad social. El 25 de marzo de 1983 Televisa 
presentó el nuevo proyecto de Canal 8: “cambia su perfil, ahora será cultural”. Arrancó bajo un 
lema poco adecuado a las pretensiones: “La alegría de la cultura” y su prospecto indicaba que 
estaba pensado para jóvenes. Inició con telenovelas históricas, series de National Geographic, 
programas para muchachos del Distrito Federal y con la innovación de un informativo cultural 
“Noche a noche”, el primero en su género que aparecía en la pantalla chica. 

A Canal 8 se deben algunos exitosos intentos por transformar obras de teatro, de danza, 
conciertos en productos televisivos. Más allá de la simple difusión de la cultura se logró que 
los géneros clásicos sirvieran de apoyo para que surgieran nuevas formas y así realizaciones 
originales.

La experiencia terminó cuando la empresa decidió que ese tipo de producto televisivo no 
era rentable y un consorcio, por rico que sea, no puede desperdiciar segundos al aire en algo que 
no sea vender. Canal 8, que al surgir Imevisión y Canal 7, se movió un espacio en el dial por lo 
cual ahora aparece como Canal 9, dejó de ser cultural y se comercializó otra vez.

LA ACTUALIDAD, UNA INSTANTÁNEA 2007-2008 DE LA TELEVISIÓN PÚBLICA EN MÉXICO

El presente diagnóstico se desprende de los primeros resultados de una investigación empírica 
basada en un censo a todos los sistemas de televisión (estatales y federales) que funcionan a 
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partir de recursos públicos.3 Los datos obtenidos fueron agrupados para su análisis, en cuadros 
generales.4 Se trata de una visión fundamentalmente cuantitativa, que será la base para una 
posterior interpretación con sustento teórico en la economía política de la comunicación y la 
cultura; en la política cultural y en la tesis del impacto social de los medios. Es una versión 
preliminar de las entrevistas realizadas. 

Hemos organizado la presentación de los resultados en cinco partes. La primera da cuenta 
de los datos generales referidos a las telecomunicaciones (telefonía e internet) y a la televisión 
en general en virtud de que consideramos que la televisión pública es parte de un sistema de 
medios, nacional en principio pero que se extiende al mundo debido a la globalización econó-
mica en curso.

La segunda se ocupa del origen de los canales estudiados y se les relaciona con los sexe-
nios en los cuales aparecieron, o bien el tiempo en que dejaron de ser públicos para convertirse 
en privados. La tercera parte describe sus características generales: lugar en que se encuentran, 
número de canal, siglas, año de fundación, número de repetidoras y número de horas al aire. 
Las 31 fueron divididas en tres conjuntos: de los gobiernos locales y federal, universitarias y 
en señal de paga. 

La cuarta parte se refiere a los presupuestos relacionados con el número de empleados. En 
lo que hace a financiamiento, optamos por dividir a las emisoras (el total de ellas) en tres grupos 
de acuerdo con el monto de sus ingresos. El número de trabajadores también dio lugar a la crea-
ción de cinco rangos, a partir de los cuales se agrupa a las emisoras. El objetivo de este vaciado 
de datos consiste en ir dibujando el perfil de la televisión pública en el país y señalar algunos 
indicadores como clave en la explicación de sus características y su funcionamiento. En esta 
cuarta parte, se correlaciona el presupuesto con la planta laboral y el porcentaje de producción 
propio, en busca de la productividad de las diversas emisoras. Finalmente la quinta sección 
describe la infraestructura, los rasgos tecnológicos de las emisoras y, elemento destacable, su 
capacidad para transitar a lo digital.

La sexta parte señala el tipo de estatus legal general de las emisoras y lo que esto significa 
para el funcionamiento de las mismas.

TELECOMUNICACIONES Y TELEVISIÓN

La televisión pública forma parte de un sistema de medios en donde operan distintas fuerzas y 
se producen políticas diversas. Elaboraremos un panorama general de las telecomunicaciones 
en México para situar a la televisión, tanto de lucro como de servicio, en ese contexto. Los datos 
han sido obtenidos de varias fuentes informativas.5

La telefonía fija se privatizó en 1993. Según datos de la Dirección de Información Es-
tadística de Mercados de la Comisión Federal de Telecomunicaciones en ese año, había 8,3 
líneas telefónicas por cada 100 habitantes. Entre esa fecha y 1994 aumentó muy escasamente 
y permaneció estable hasta 1998. A partir de entonces el crecimiento fue sostenido, el pico se 
localiza en 2004 y luego parece estancado. En 2006 el crecimiento de esta tecnología llegó a 
18,9 líneas por 100 habitantes.

Por su parte, la telefonía móvil creció de manera impresionante. En 1993 se registró me-
nos de media línea, 0,4 por 100 habitantes, mientras que en 2006 había 54,1 por 100 habitantes. 
La tendencia marca aumento lento entre 1993 y 1997, casi imperceptible. Sin embargo, a partir 
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de 1998 el aumento de líneas es sorprendente por su aceleración. De 14 millones de usuarios en 
2000, pasó a 64.358 en septiembre de 2007.

En cómputo, en el 2005 existían 8,7 millones de computadoras con Internet de los 14,8 
millones de aparatos instalados, es decir 13,4 computadoras por cada 100 mexicanos. Se consi-
dera que el número de usuarios asciende a 23,7 millones. El país ocupa el lugar número 24 entre 
los 30 primeros del mundo.

Las telecomunicaciones están dentro de los ramos de la economía que mayor índice de 
beneficios arrojan a sus poseedores. Se encuentran por encima del índice de crecimiento del 
PIB y aporta un 4% a éste último. Los ingresos de las telecomunicaciones en 2004 fueron de 
25.263 millones de dólares. Sin embargo, pese a las declaraciones de los empresarios de que 
ellos invierten y crean miles de empleos, la realidad es que la inversión se encuentra muy por 
debajo de los beneficios obtenidos. En ese mismo año llegó solo a 3.195,3 millones de dólares.

En el ámbito nacional, las telecomunicaciones representan una participación en el Pro-
ducto Interno Bruto de 4,4 por ciento. Gracias a las ganancias, esta industria, por lo menos 
desde 1994, siempre se encuentra en un índice de crecimiento superior al del mismo PIB. En 
2004, el índice de crecimiento del PIB fue de 4,2 y el de las telecomunicaciones de 19,7. Una 
diferencia sustancial que indica el dinamismo del sector.

En televisión abierta se registraban un 68% de concesiones contra un 32% de permisos. 
Dentro de éstos últimos encontramos a la mayoría de las emisoras públicas.

La televisión restringida aumentó su volumen de suscriptores, aunque no de manera signi-
ficativa. En 1993 había 1 millón 254 mil 200 suscriptores y para septiembre de 2007 llegaron a 
6 millones 246 mil 200. La evolución más importante se generó después de 1997 en que aparece 
la tecnología DTH (satélite directo al hogar). En ese año se registraron 152,2 usuarios. Catorce 
años después hay 1 millón 442 mil 800. El cable, la opción más antigua, pasó de 1 millón sesen-
ta mil 700 en 1993 a 4 millones 95 mil ochocientos en septiembre del 2007. Fue el que registró 
mayor incremento. La tercera opción restringida si bien aérea, el MMDS, tenía 194 mil 100 en 
1993 y apenas aumentó a 727 mil 600 en 2007. 

Por último señalaremos, de acuerdo con datos de AMIPICI, que la exposición a medios 
en el país, favorece por amplio margen a la televisión. Según una encuesta aplicada en el 2007, 
la televisión abierta alcanzó el 98% de las menciones. Le sigue la radio con 70%, las revistas 
con 41, luego viene Internet con 37 que ya supera por un punto a los periódicos que solo al-
canzan 36, mientras que la televisión de paga llega a 32 por ciento y el cine queda en último 
lugar con 28%, 

EL DESARROLLO DE LA TELEVISIÓN PÚBLICA EN MÉXICO

En los años 80 y 90, la mayoría de los Estados de la República, obtuvieron permiso o concesión 
para operar señales televisivas abiertas. Su desarrollo se encuentra vinculado con el gobierno 
estatal en turno, lo que ha resultado en políticas contradictorias y cambiantes; en programación 
que fluctúa entre la calidad y el oficialismo. 

De acuerdo con la investigación realizada en el 2007, la historia de las televisoras pú-
blicas, se inicia en 1958 con el surgimiento de Canal 11 que usufructúa un permiso, le siguió 
en 1962 la concesión otorgada a Telemax de Sonora. Casi una década después aparece Tele 
Yucatán, también como concesión. En 1972, en el régimen presidencial de Luis Echeverría, 
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Somex, adquiere la totalidad de las acciones de Canal 13 —que pertenecía a Aguirre y estaba 
quebrado— y este canal pasa a ser la semilla del sistema televisivo más poderoso con el cual 
haya contado el Estado mexicano, Imevisión.

En 1976, cuando José López Portillo accede a la presidencia, había en el país cuatro emi-
soras públicas, en ese lapso sexenal se abren 4 canales en los estados dando un total de 8 esta-
ciones en 1982. En el siguiente periodo presidencial, el de Miguel de la Madrid, se alcanza la 
cima. Otorgan 8 permisos a los gobiernos estatales. Se crean en la capital del país dos señales, 
el 7 y el 22 (primero en VHF) que, unidas a Canal 13, dan lugar a Imevisión. Con este sistema, 
además de los ya existentes, México llegó a contar con 18 señales dependientes de organismos 
gubernamentales. Dos de ellas, el 7 y el 13, con repetidoras diseminadas por el territorio, con lo 
cual se tuvo la única empresa estatal que pudo ser llamada de alcance nacional. 

El declive de la opción estatal se inicia en 1988 cuando Salinas de Gortari, después de 
elecciones muy cuestionadas, asume la Presidencia de la República. Dentro del proyecto eco-
nómico neoliberal, una de las primeras acciones del Gobierno fue poner a la venta las empresas 
que poseía. Pasaron a manos de la iniciativa privada las telecomunicaciones y las cadenas 
nacionales de televisión, representadas por el 7 y el 13. En aras de atenuar un tanto el desman-
telamiento de la comunicación pública, Canal 22 se convirtió en una señal independiente de 
alcance local en el Valle de México y se otorgó presupuesto para establecer cinco emisoras en 
los estados. Al final del periodo se llega a 21 emisoras.

El sexenio de Ernesto Zedillo (1994-2000) puede ser considerado como el más pobre en 
opciones televisivas públicas. Se mantuvieron las existentes, aunque el presupuesto para las 
mismas disminuyó, y sólo fueron creadas dos en los estados. El grupo aumentó a 23 emisoras.

Al cambio de partido político en el poder (del PRI al PAN), correspondió un apoyo ma-
yúsculo a la empresa privada y una notable disminución del interés por la pública. En el período 
de Vicente Fox registramos la creación de tres emisoras en abierto y cuatro en sistema de paga. 
Si bien éstas últimas 4 pertenecen a organismos estatales, la difusión de señal en espectro 
cerrado no puede considerarse público ya que una de las características fundamentales del ser-
vicio público es que sea universal. Cuando hay que pagar por obtener la frecuencia, la misma 
disminuye su cualidad de pública. El cuadro 1 muestra el número de emisoras creadas en cada 
sexenio y el crecimiento del sistema público en México. El total no es equivalente a las 31 que 
hemos registrado, debido a que están fuera las creadas antes de 1976.

CUADRO 1
INICIO DE TELEVISORAS POR SEXENIOS

Sexenios Televisoras abiertas Televisoras de paga Totales

1976-1982
José López Portillo 4 8

1982-1988
Miguel de la Madrid 8 10

1988-1994
Carlos Salinas 6 16

1994-2000
Ernesto Zedillo 2 18



 232 | ISSN 1696-2079

FLORENCE TOUSSAINT ALCARAZ 

Sexenios Televisoras abiertas Televisoras de paga Totales

2000-2006
Vicente Fox 3 4 24

TOTALES 24 4 24

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevistas realizadas en 2007 y 2008.

Nuestro objeto de estudio se compone de 31 emisoras al aire en el país, consideradas 
como públicas a partir de la definición inicial. De éstas, 21 corresponden a gobiernos locales 
de entidades estatales, 3 dependen de universidades públicas, una en Sonora, otra en Nuevo 
León y una más en la capital. Dos son federales y operan desde el Distrito Federal: el 11 y el 22. 
Cuatro sólo pueden sintonizarse mediante algún sistema de paga. TVUnam está en este caso, 
sin embargo la hemos agrupado dentro de las universitarias.

En el cuadro 2 se muestran los estados en los cuales localizamos a las televisoras, así 
como el número de canal asignado, las siglas de llamada y el año de fundación. De aquí se 
eliminan las señales del Valle de México, es decir el 11 y el 22, así como las que únicamente 
transmiten por cable, las mismas que serán presentadas en cuadro aparte. 

Hay 23 emisoras en 23 estados de la República de los 31 existentes. Todas ellas poseen 
siglas de llamada, 9 carecen de repetidoras y transmiten más de 16 horas al día. Solamente 
Nuevo León difunde por un canal en UHF, el 28. El resto se localizan en VHF. Los estados 
que no cuentan con televisora adscrita al gobierno son: Zacatecas, Baja California, Durango, 
Chihuahua, Tamaulipas, Querétaro y Sinaloa. Tampoco al Distrito Federal le ha sido asignada 
una televisora propia adscrita al gobierno local, pese a ser la región más poblada del país y con 
una actividad económica mayor.

Salvo Querétaro, son los estados del norte, varios de ellos fronterizos, los que carecen de 
medios públicos. Esta es una situación grave que muestra la formulación de una política gu-
bernamental que no ofrece a los habitantes, bajo la influencia de los medios estadounidenses, 
otra opción que la comercial. Las cadenas de lucro cubren esa región, tanto con sus repetidoras 
como con canales cuya señal es en parte local o regional. Para mayores detalles consultar el 
Cuadro 2.

CUADRO 2
TELEVISORAS DE LOS GOBIERNOS ESTATALES

Estado Canal Siglas Año

de origen

Repetidoras Nº de horas

al aire

1 Aguascalientes 6 XHCGA 1987 0 19

2 Baja California Sur 8 XHBZC 1994 0 24

3 Campeche 4 XHCCA 1999 0 24

4 Colima 11 XHAMO 1989 0 14*

5 Chiapas 10 XHTTG 1993 5 24

6 Guanajuato 4 XHLEG 1980 25 19

7 Guerrero 7 XHHCG 1987 1 24
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Estado Canal Siglas Año

de origen

Repetidoras Nº de horas

al aire

8 Hidalgo 3 XHPAH 1982 5 24

9 Jalisco 7 XHGJG 1991 1 24

10 Estado de México 12 XHGEM 1984 2 16

11 Michoacán 2 0HMOR 1984 7 17

12 Morelos 3 XHCMO 1993 0 16

13 Nayarit 10 XHTPG 2000 0 24

14 Nuevo León 28 XHMNL 1984 15 24

15 Oaxaca 9 XHOAX 1989 36 17

16 Puebla 4 XHPZL 1999 0 24

17 Quintana Roo 7 XHLQR 1985 3 24

18 San Luis Potosí 9 XHSLP 1987 0 16

19 Sonora 6 XEWH 1984 57 24

20 Tabasco 7 XHSTA 1983 2 19

21 Tlaxcala 5 XHTLX 1989 4 15

22 Veracruz 4 XHGV 1980 7 24

23 Yucatán 13 XHSTV 1981 0 19*

Fuente: Elaboración propia. 2007. 
* Estas emisoras transmiten menos horas el fin de semana.

El cuadro 3, que presentamos enseguida, lo hemos constituido con las universitarias. 
Existen más de tres, aunque sólo consignamos las que a continuación se presentan, pues las 
demás no tienen salida al aire en canal propio. En 2007, la sonorense difundía por el canal es-
tatal. Hace dos años que por problemas técnicos, dejó de transmitir. Pese a ello cuenta con una 
frecuencia y la intención es volverla a poner al aire. 

CUADRO 3
CANALES UNIVERSITARIOS

Nombre Canal Inicio Satélite Horas al aire

TVUNAM (D.F.) 411 cable 2005 18

Canal 53 (Monterrey) 53 abierto 1980  16

RTVUSON (Sonora) 6 abierto 30”

Fuente: elaboración propia a partir de entrevistas realizadas en 2007 y 2008.

A partir del año 2000 se ha abierto una posibilidad inédita en el país: contar con señales 
televisivas culturales que solamente circulan por medios de paga como el cable y el satélite: el 
Canal del Congreso, el Canal Judicial, AprendeTV y TVUNAM el canal de los universitarios, 
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son las cuatro señales existentes, todas ellas tienen su origen en el Distrito Federal. Al viajar 
por cable, algunas de ellas ofrecen su señal a cableros de los estados de la República con lo 
cual amplían sus posibilidades de recepción. Y, por ejemplo Canal 11, Canal 22 y TVUNAM 
ofrecen también su señal a los sistemas públicos estatales que quieran tomarla y a los privados 
de cable.

CUADRO 4
CANALES TELEVISIVOS SÓLO VISIBLES EN SISTEMAS DE PAGA (Distrito Federal)

Nombre Canal Inicio Satélite Hrs. al aire

Canal del Congreso 632 SKY 2000 Si 24

Canal Judicial 112 cable 2005 Si 15

Aprende TV 145 cable 2004 No 14 

Fuente: elaboración propia a partir de entrevistas realizadas en 2007 y 2008.

EL PRESUPUESTO

La indagación del estado que guardan los presupuestos de los canales estudiados, permite es-
tablecer tres conjuntos. En primer lugar mencionaremos aquellas emisoras cuyos ingresos son 
tan escasos que cuesta trabajo imaginar la manera en que funcionan. El presupuesto declarado 
va de 100 mil pesos6 al año de la Universitaria de Nuevo León, a 6 millones de pesos al año para 
la de Baja California Sur y 6,5 millones de pesos para radio y televisión de Aguascalientes. En 
este conjunto tenemos a cinco televisoras: las dos antes mencionadas más Hidalgo, Colima y 
San Luis Potosí. 

En el segundo conjunto se agrupa la mayoría, son once. Su presupuesto va de 10 millones 
a 60 millones de pesos al año. Aquí se encuentran tanto emisoras abiertas de Mérida, Chiapas, 
Cuernavaca, Guerrero, Nuevo León, Oaxaca, Michoacán y Puebla, como las tres que solamen-
te transmiten por sistemas de paga: cable y/o satélite: TVUNAM, Canal Judicial y Canal del 
Congreso.

El tercer grupo está formado por estaciones que cuentan con una bolsa formada por 70 
millones de pesos hasta 230. En el caso de 70 y 80 millones se encuentran las que podemos con-
siderar ricas de los Estados: Quintana Roo, Tabasco y Veracruz. La Mexiquense aparece más 
cerca de las dos grandes televisoras públicas, cuya señal no sólo se capta en la capital del país 
sino que llega a otros Estados: Canal 11 y Canal 22 y que en los años recientes también pueden 
ser sintonizadas vía cable, en regiones de Estados Unidos. La televisora mexiquense cuenta con 
100 millones de pesos y el privilegio de un canal en la capital de la República, el 34.

El cuadro 5 muestra los datos de cada una de las emisoras agrupados por montos presu-
puestales. 
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CUADRO 5
PRESUPUESTO DE LAS TELEVISORAS POR GRUPO

1º Grupo 2º grupo 3º grupo

100 
mil 

700 
mil 

1 mi-
llón

6 mi-
llones

10/17 mi-
llones

20/40 
millones

60 mi-
llones   

70/80 
millo-
nes

100 mi-
llón

150 mi-
llones o 
más

U de 
N.L

Hgo. Col. B.C.S. Yucatán Nuevo 
León

Con-
greso 
Federal

Q. Roo México Canal 
11

S.L.P. Nayarit Morelos Oaxaca Sonora Tabas-
co

Canal 
22

Aguas-
calien-
tes

Chiapas Judicial Vera-
cruz

Guerrero Tvunam

Campeche Mich.

Puebla

Gto.

Jalisco

Fuente: elaboración propia a partir de entrevistas realizadas en 2007 y 2008.

A partir de los datos obtenidos se puede establecer que el presupuesto que se designa 
anualmente a la televisión pública en México en los distintos sistemas estatales y federales se 
encuentra alrededor de mil millones de pesos.7 

NÚMERO DE EMPLEADOS

Los canales del Valle de México: el Once, el 34 mexiquense, el 22 e incluso TVUNAM que se 
difunde únicamente por cable, cuentan con una planta laboral muy consistente. El número es 
elevado y existen oficios y especialidades. En correspondencia tienen un presupuesto que se 
encuentra en el límite superior. A Canal 11, el decano, le fueron otorgados en 2008, 220 millo-
nes de pesos.

En un segundo grupo están aquellos organismos que emplean a 100 y más trabajadores. 
El presupuesto es medio y se va acorde con el número de empleados. Aquí se encuentran la 
mayoría de los canales estatales. Existen tres excepciones que es necesario destacar: Quintana 
Roo que dijo tener contratados a 440 personas, Veracruz a 300 y Tabasco a 283.

A las emisoras pequeñas corresponden pocos puesto de trabajo y escaso presupuesto.
En el cuadro 6 se observa el número de empleados —agrupados en cinco rangos para 

hacerla más descriptiva y por los tres conjuntos: abiertas, universitarias y de paga.
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CUADRO 6
NÚMERO DE EMPLEADOS

Número de empleados Tv abiertas Tv universitarias Tv de paga Totales  rango

Entre 14 y 16 2 1 3

34 y 90 9 1 2 12

100 y 119 2 2

120 y 180 7 7

266 y 750 5 1 1* 7

Televisoras totales 25 3 3 31

Total de empleados 5.049

Fuente: elaboración propia de acuerdo con entrevistas realizadas en 2007 y 2008.
* Aprende TV no tiene adscritos un número específico de empleados, ya que quienes producen para el 
canal también lo hacen para las otras áreas audiovisuales de la SEP. Ésta es la razón de que su número sea 
tan elevado. No se agregan los datos de CANAL 22. 

PORCENTAJE Y HORAS DE PROGRAMACIÓN PROPIA

Cuando pasamos a establecer correlaciones entre empleados, presupuesto y producción propia, 
encontramos enormes disparidades. Salvo en algunos casos, no parece existir relación entre la 
primera y la segunda variable, especialmente en el primer y tercer grupo. A escaso presupues-
to puede corresponder muy alto porcentaje de programas hechos en casa. En ese caso están 
Aguascalientes, Campeche, Colima, Puebla y Yucatán. Mientras que ninguna de las emisoras 
con alto financiamiento pasa del 60 por ciento de material propio e incluso están por debajo del 
50%, tal es el caso de Canal 22. 

Esta correlación parece indicar que un presupuesto abultado se va hacia la nómina, pues 
ésta suele ser amplia, mientras la partida para realizar programas y series no da para llenar más 
que unas cuantas horas al aire. Se recurre entonces a otros elementos. El más frecuente es el 
convenio e incluso el enlace directo —a través del satélite— con una señal hermana. Canal 11, 
el 22 y TVUNAM que están entre las que más producen, ofrecen esta posibilidad a emisoras de 
la Red. Para confrontar los detalles de la información ver los cuadros 7, 8 y 9. 

CUADRO 7
TELEVISORAS UNIVERSITARIAS DE LA REPÚBLICA MEXICANA

Estado Porcentaje de

programa-

ción propia

Nº de

empleados

Horas de transmisión al día Presupuesto

anual (MDP)
Lunes

a domingo

Domingo

TVUNAM 32 266 18 23.4

Nuevo León
(Monterrey, Canal 53)

30 34 16 1

Sonora (RTVUSON) 100 14 30’’ ---
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Fuente: Información obtenida a través de entrevistas realizadas a directores y subdirectores de las radio 
televisoras de la República mexicana, por integrantes del Proyecto PAPIIT No. IN302807-2, “El impacto 
de la televisión pública en la cultura mediática. Los casos de México, Brasil y Venezuela”, Coordinado 
por la Dra. Florence Toussaint Alcaráz, FCPyS, UNAM, 2007-2008.

CUADRO 8 
TELEVISORAS QUE TRANSMITEN SU SEÑAL POR SISTEMA CERRADO (cable y satelital)

Estado Porcentaje de

programación 

propia

Nº de

empleados

Horas de transmisión al día Presupuesto 

anual (MDP)Lunes

a viernes

Sábados

y domingos

Canal del Congreso 85 90 24 24 62

Canal Judicial 98 75 15 15 35

Aprende TV 30 370 24 24 620

Fuente: Información obtenida a través de entrevistas realizadas a directores y subdirectores de las radio 
televisoras de la República mexicana, por integrantes del Proyecto PAPIIT No. IN302807-2, “El impacto 
de la televisión pública en la cultura mediática. Los casos de México, Brasil y Venezuela”, Coordinado 
por la Dra. Florence Toussaint Alcaráz, FCPyS, UNAM, 2007-2008.

CUADRO 9 
TELEVISORAS ADMINISTRADAS POR GOBIERNOS ESTATALES Y FEDERAL

(Poder Ejecutivo o Legislativo)

Estado Porcentaje de

programación

propia

Nº de

empleados

Horas de transmisión al día Presupuesto

anual (MDP)
Lunes

a viernes

Sábado

y domingo

1 Aguascalientes 85 120 19 19 ---

2 Baja Califor-
nia Sur

10 45 24 24 6

3 Campeche 60 70 24 24 17

4 Chiapas 60 100 24 24 10,5 

5 Colima 70 60 14 6 1

6 Distrito Fe-
deral
Canal 11

60 750 24 24 220

7 Distrito Fede-
ral Canal 22

50 --- 17,5 17,5 140

8 Estado de 
México

65 500 16 16 100

9 Guanajuato 45 130 19 19 30

10 Guerrero 50 152 24 24 15
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Estado Porcentaje de

programación

propia

Nº de

empleados

Horas de transmisión al día Presupuesto

anual (MDP)
Lunes

a viernes

Sábado

y domingo

11 Hidalgo 60 180 24 24 6

12 Jalisco 36 120 24 24 32

13 Michoacán 40 140 17 17 24,5

14 Morelos 10 80 16 16 14,2 

15 Nayarit 20 50 24 24 5

16 Nuevo León 
(TV Nuevo 
León Xhmnl)

46 170 24 24 40

17 Oaxaca 35 80 17 17 24

18 Puebla 60 102 24 24 20

19 Quintana Roo 40 440 24 24 76

20 San Luis Po-
tosi

5 16 16 16 1

21 Sonora
(Telemax)

46 162 24 24 63

22 Tabasco 49 283 19 19 80

23 Tlaxcala 20 35 15 15 6,5 

24 Veracruz 80 300 24 24 75

25 Yucatán 55 115 19 18.5 11,25 

Fuente: Información obtenida a través de entrevistas realizadas a directores y subdirectores de las radio 
televisoras de la República mexicana, por integrantes del Proyecto PAPIIT No. IN302807-2, “El impacto 
de la televisión pública en la cultura mediática. Los casos de México, Brasil y Venezuela”, Coordinado 
por la Dra. Florence Toussaint Alcaráz, FCPyS, UNAM, 2007-2008.

ESTADO TECNOLÓGICO DE LAS EMISORAS PÚBLICAS

Los siguientes cuadros muestran la situación tecnológica en la que se encuentran las emisoras 
estudiadas. Los datos reflejan que la mayoría producen en analógico y digital, sin embargo una 
escasa parte tiene posibilidad de transmitir con equipos digitales.

Asimismo, el enlace satelital que hace posible la conexión a todas las otras estaciones del 
país e incluso permite enviar la señal hacia el exterior, no está instalado en la totalidad de los 
canales. Cinco de los casos estudiados carecían de dicha posibilidad.

El equipamiento es también precario, salvo excepciones, respecto de la infraestructura, la 
mayoría cuenta con dos foros, mientras que es la minoría la que puede echar mano de unidades 
móviles para grabar en exteriores. El cuadro 10 señala, de acuerdo con lo manifestado en las 
entrevistas, cuales son los canales que cuentan con transmisión digital, apenas 11, y enlace 
satelital. Se agrega el dato de las unidades móviles para tener una idea general del estado en el 
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cual se observó la infraestructura, aunque habría que indagar más en torno al verdadero estado 
actual de dicha infraestructura.

CUADRO 10
INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGÍA. TOTALES MANIFESTADOS.

Transmisión Producción

Analógico 27 27

Digital 11 25

Enlace satelital 28

Unidades móviles 36

Fuente: elaboración propia de acuerdo con entrevistas realizadas en 2007 y 2008.

RÉGIMEN LEGAL DE LAS EMISORAS

De acuerdo con la información recabada en campo, resulta claro que el régimen legal de las 
emisoras públicas es de tres tipos: organismo público descentralizado, organismo público des-
concentrado y dependencia de la Secretaría de Gobierno, de Educación Pública, de Cultura u 
otra, salvo en las universitarias que dependen de instituciones autónomas. Sin embargo, aún 
éstas se encuentran sujetas a la ley Federal de Radio y Televisión.

En el caso de los organismos descentralizados, las emisoras tienen mayor posibilidad de 
gestionar un presupuesto propio y diseñar su programación de manera interna, aunque siempre 
en el noticiario —en caso de existir—, hay ingerencia del ejecutivo local. El resto es dependien-
te de la línea política dictada desde el gobierno local.

En todos los casos, los cambios sexenales de gobierno, hacen variar los contenidos de 
las emisoras y, en el peor de los escenarios, incluso cambian las estructuras, se comercializan 
y son operadas por personas que no tienen idea alguna de lo que debe ser el servicio público 
en radiodifusión. Se trata de políticos en busca de empleo. Estas circunstancias han hecho que 
varias de las emisoras que se encontraban consolidadas, pierdan el rumbo y retrocedan en toda 
su operación. 

INTERPRETACIONES PRELIMINARES

México cuenta con un amplio sistema de televisoras públicas que se localizan en 23 de las 32 
entidades federativas. Salvo excepciones universitarias, las 31 encuestadas están en capacidad 
de mantener una programación cotidiana, de más de 12 horas al aire. 

La media del presupuesto anual se sitúa entre los 10 y los 60 millones de pesos (de uno a 
seis millones de dólares), ya que en este rango se encuentra la mayoría de las emisoras, 12 en 
total. Con estos ingresos, la productividad es alta pues casi todas rebasan el 40 por ciento de 
programación propia.
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Entre más grande es el presupuesto, mayor número de personal emplean y ello se refleja 
en una baja relativa del número de horas de realizaciones propias. Esta tendencia indica que un 
presupuesto alto no implica necesariamente mayor capacidad productiva. En varios casos, con 
escasos recursos se hace mucho. A esta conclusión habría que añadir un estudio de calidad, 
para señalar en definitiva si esa abundante producción contribuye realmente a mejorar las op-
ciones del cuadrante.

Respecto de la tecnología, la capacidad de emisión es baja pues los sistemas mejor esta-
blecidos tienen pocas repetidoras, ni siquiera Canal 11 logra una cobertura de todo el territorio 
a través de medios propios. Es decir que no contamos con canales nacionales, del tipo que exis-
ten en países europeos. Salvo por un programa que transmiten todos los canales, denominado 
Solórzano en la red, no hay entre ellos mayor comunicación. Existe una especie de dependencia 
de los estatales respecto de los federales, pues en muchos casos se repite la programación del 11 
o el 22 e incluso ahora de TVUNAM.

Por otra parte, si bien todos ya producen en tecnología digital, salvo TVUNAM, ningún 
otro tiene aún transmisiones en este sistema. Ello habla de que enfrentarán dificultades para 
migrar a lo digital y corren el riesgo de desaparecer de las pantallas de los televidentes si se 
lleva a cabo el apagón analógico supuestamente diseñado para el 2021 en México. Ello sería una 
desgracia que vendría a volver aún más precaria la existencia de la televisión pública en el país 
y que puede echar por la borda 30 años de trabajos en este campo.

La política cultural respecto de la televisión puede resumirse diciendo que el modelo 
elegido es el mixto. Pantalla chica privada y pública. Sin embargo ésta última ha transitado por 
diversas orientaciones, lo cual no le ha permitido madurar ni insertarse de manera definitiva en 
el gusto del público. Los vaivenes de la política, manifestados en la creación de sistemas tele-
visivos para luego venderlos, en el apoyo de canales para luego recortarles el presupuesto, en el 
apoyo de productoras para mantener enlatadas sus series porque no hay canales de distribución, 
han mantenido a las televisoras culturales en un permanente desasosiego.

Por otro lado, en la línea editorial de los canales, también ha habido fluctuaciones que in-
fluyen en su calidad y de manera significativa en lograr una audiencia fiel. La vista panorámica 
de la televisión pública actual arroja una imagen llena de claroscuros de la cual sobresalen dos 
canales que han hecho lo posible por mantenerse y crecer, el 11 y el 22. A pesar de lo anterior, 
existe ya en el país tanto una tradición de televisión cultural como una infraestructura que es 
importante rescatar. Ésta ha hecho aportes estéticos, políticos y sociales cuya profundidad está 
aún por establecerse.
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NOTAS

1 Enrique Bustamante, ponencia inédita presentada en ULEPIC, Universidad Autónoma Metropolita-
na Cuajimalpa, México, noviembre de 2007.

2 Para mayor información sobre la privatización de la televisora del Estado ver Patricia Ortega, La otra 

televisión, editorial e-UAMX, México, 2006.
3 El trabajo de campo que llevamos a cabo, de marzo de 2007 a febrero de 2008. Las entrevistas fueron 

aplicadas por Norma Pareja, Carlos García, Dulce Cepeda, Mariana Ramírez, Marcela Robledo, Rod-
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rigo Gómez, Florence Toussaint, Yazmín Maldonado, Lauri García Dueñas, Irely Ramírez. Los datos 
que aparecen son fruto de ese trabajo, lo cual no implica que sean definitivos ya que aún deberemos 

contrastarlos, en los casos de duda, con otras fuentes.
4 La base de datos y la elaboración de cuadros estuvieron a cargo de Norma Pareja, Mariana Ramírez y 

Yazmín Maldonado.
5 Fuentes: Dirección de Información estadística de mercados, Cofetel, México, 2007. AMIPICI, Méxi-

co, 2007.
6 En el momento de la investigación el tipo de cambio era de 10.5 pesos por un dólar.
7 La suma de los presupuestos de 28 televisoras públicas de las que se obtuvo el dato, asciende a 

1.139.582 millones de pesos. Los datos corresponden a las televisoras de Universidad Autónoma de 
Nuevo León, Aguascalientes, Hidalgo, Colima, San Luís Potosí, Baja California Sur, Yucatán, More-
los, Chiapas, Guerrero, Nuevo León, Oaxaca, Canal Judicial, TVUNAM, Michoacán, Puebla, Canal 
del Congreso, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz, Estado de México, Canal 22, Canal 11, Campeche, 
Guanajuato, Jalisco, Nayarit, Sonora y Tlaxcala.


